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Aprueba Código de Ét¡ca Instituto
Antárt¡co Chileno.

EXENTA N"_205J PUNTA ARENAS, 31 de mazo de20t7

VISTOS

Lo dispuesto en el D.F.L. No 29, de 2004, que frja el texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley No 18.834, sobre Estatuto Administrativo; el D.F.L. No 82, de 1979, del
Ministerio de Relaciones Exteriores, que aprueba el estatuto orgánico del Instituto Antártlco
Chileno; y la Resolución No 1600, de 2008, de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

a) Que por instrucción presidencial los Servicios Públ¡cos deben implementar Código de Ét¡ca.

b) Que es necesario aprobar mediante la presente Resolución el "Código de Ét¡ca", del Inst¡tuto
Antático Chileno".

c) Que todos los funcionarios del Instituto Antáft¡co Chileno deben conocer y tomar en cuenta
estas ¡nstrucciones, con el objeto de abordar la problemática en casos de emergencia.

RESUELVO:

1,- APRUÉBASE, a contar de esta fecha, Código de Ét¡ca del Instituto Antárt¡co Chileno,
contenido en documento anexo a la presente Resolución, el cual forma parte ¡ntegrante de la
misma.

I. Presentación

El personal del Instltuto Antártico Chileno - INACH -Servic¡o dependiente del Ministerio de
Relaciones Exteriores, se distribuye entre las ciudades de Punta Arenas, donde se encuentra su
sede nacional y donde trabajan 58 personas, y en Santiago, una Of¡cina de Coordinación, donde
se desempeñan 2 funcionarios. El INACH cuenta con una dotación de ¿14 funcionarios y el apoyo
de 16 personas a Honorarios. Las áreas en que se desempeña el personal de INACH son:
C¡enc¡a, Logística, Comunicac¡ón y Educación, Administración y Finanzas, además de Asesoría
Jurídica, Planificación y Control de Gestión, Auditoría Interna, Informática y
Telecomunicaciones.

El Código de Ética del Instltuto Antáftico Ch¡leno es el conjunto de preceptos que
pretende regular la conducta ética de su personalr encauzados a un ejerc¡cio de la función
pública de manera eficiente y honesta dentro de los pr¡nc¡pios que le son inherentes. La
honest¡dad, la ¡ntegr¡dad moral, la prob¡dad, la solidaridad, el decoro, la dignidad y la
propensión al bien común deben ser atributos fundamentales de quienes desempeñan
activ¡dades y cumplen día a día la función pública.

Por lo anterlor, es que ¡nvitamos a todos los funcionarios y funcionarias de nuestra
instituc¡ón a leer nuestro Código de Éüca y a sent¡rse parte activa del proceso de
retroalimentación que nos permitirá avanzar ef¡cientemente dentro del marco del desarrollo de
las personas en el Sector Públ¡co.
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Marco Metodológico

El INACH ha elaborado su Código de Ét¡ca, basado en los llneamientos entregados por el
PNUD (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo) en su Manual para redactar el
Código de Etica de los Serv¡c¡os Públicos.

Se trabajó en equ¡po, con la colaboración de funcionarios y funcionarias profesionales,
de planta, contrata y a honorarios. Además, se utilizó como base el Informe de Diagnóstico
para la elaboración del Código de Etica, el cual se obtuvo de la aplicación de la Encuesta
"Código de Etica en el Sector Público", elaborada por el Programa de Naciones Unidades para el

Desarrollo y del trabajo de los grupos focalizados por niveles de funcionarios.

Propósito del Código

El propósito del presente Código de Ética es entregar los lineamientos de conducta que
influyen en el desarrollo de una cultura ética en nuestro lugar de trabajo. Por lo mismo, es que
el presente documento está dirigido a todos los funcionarios y funcionarias del Instituto
Antártico Chileno, de manera Inclusiva, considerando a todos los directivos, profesionales,
técnicos, admin¡strativos, auxiliares y a todo el personal a honorarios.

También es necesario establecer que el presente Código de Ética es flexible, dado que
permitirá la retroal¡mentación cuando algún proceso o acto pueda ser clarificado o modificado
en acuerdo, además de generar las ¡nstanc¡as de consulta necesarias para poder clarificar y
mejorar la comprensión del presente documento o en casos de dilemas ét¡cos. Para lo anterior,
el canal de recepción de dichas consultas, será el funcionario a cargo del Código de Ética del
Inst¡tuto Antártico Chileno.

Misión, Visión y Valores

1. Misión Instituciona!

Cumpl¡r con la PolÍ[ica Antártica Nacional, incentivando el desarrollo de la investigación
cientÍfica, tecnológica y de innovación en la Antárt¡ca, siguiendo cánones internac¡onales,
particlpando efectivamente en el Sistema del Tratado Antártico y foros ¡nternacionales
relacionados, fortaleciendo a Punta Arenas como puerta de entrada al Cont¡nente Blanco,
realizando acciones y actividades de divulgación y valoración del conocimiento antártico en la

comunidad nacional, y asesorando a la autor¡dad en materias antárticas.

2. Objetivos Estratég¡cos Gubernamentales
1.- Asegurar la coordinación de la ejecución de la Política Antártica Nacional con el propósito de
foftalecer y acrecentar la influencia de Chile en el S¡stema del Tratado, promoviendo así sus
¡ntereses, en particular, a través de un programa cientÍfico nacional vinculado a las grandes
tendenc¡as de investigación.
2.- Potenciar la capacldad de Chile como país puente. fortalecer polÍticas, iniciativas y vínculos
estratégicos a nivel global, regional y subregional- para materializar los objetivos de desarrollo
económico y humano del país. En part¡cular, privileg¡ar acciones apuntadas al desarrollo
Educacional, Científico y Tecnológico de Chile.
3.- Refozar la política de cooperación para el desarrollo, elemento integral de la política
exterior chilena, desplegando in¡ciativas y mecanismos de cooperación hacia Chile - bilateral y
mult¡lateral y de cooperación sur-sur y triangular, con énfasis en Latinoamérica y Caribe, a

objeto de contr¡buir al desarrollo nacional y al proceso de integración regional, respect¡vamente.



3. Objetivos Estratélr¡cos Instituc¡onales

1.- Fotalecer la ciencia antát¡ca nacional, a través del desarrollo de mayor y mejor
investigación en ciencia, tecnología e Innovación antártica, mediante el cont¡nuo mejoramiento
del proceso de selecclón de proyectos a incorporar al Programa Nacional de Ciencia Antártica
(PROCIEN), el aumento de los fondos transferidos por proyecto y mejorando el apoyo logístico
brindado, a fin de posicionarse como líder reg¡onal latinoamericano en temas cientÍficos
antárticos.
2.- Incent¡var la asistencia de especialistas nacionales a los foros y reuniones adscritos al
Sistema del Tratado Antárt¡co (STA), de manera que tengan una participación activa, med¡ante
la presentación de trabajos, para tener una opinión informada dentro del STA.
3.- Incentivar el desarrollo de polos económicos, culturales y sociales, que contribuyan a
promover a Chile como país-puente, mediante acciones que potencien que otros Programas
Antárticos Nacionales sitúen a Punta Arenas como puerta de entrada a la Antártica.
4.- Fomentar el conocim¡ento e ¡mportancia del cont¡nente antárt¡co en la comunidad nacional,
mediante el desarrollo de eventos de ¡mpacto soc¡al y cultural, la presencia en medios mas¡vos
y la elaboración de publicaciones, con el fin de aumentar el Interés antártico, contribuyendo al
fortalecimiento de una identidad antártica para Chile.

4, Valores Inst¡tuc¡onales

1- Compromiso: Impl¡ca una relaclón de reciprocidad entre la institución y los funcionarios/as,
de modo tal, que estos se identif¡can con el organismo y se sienten pafte de é1, realizando su
función pública con responsabilidad y profeslonal¡smo y brindando un servic¡o de excelencia a
los ciudadanos. Asimismo, la Institución reconoce la labor realizada por los funcionarios/as y les
brinda un amb¡ente laboral con adecuadas condiciones, resguardando sus derechos y dándoles
oportunidades de desarrollo.
2- Profesionalismo: Los func¡onari@s de INACH, buscamos resultados de excelencia,
realizando nuestro trabajo con responsab¡lidad y seriedad, generando redes de colaborac¡ón
dentro y fuera de la institución.
3- Transparenc¡a3 Garantizamos el derecho a la ciudadanía de conocer y acceder a la

información acerca de las actuac¡ones y las decisiones de las instituciones públicas. Esta
publlcidad de la información y la visibilidad de las acciones de los funcionarios/as, operan como
barreras para la corrupción y posibilitan que los ciudadanos conozcan y vig¡len la función
pública.
4- Eficiencia: En INACH real¡zamos nuestro trabajo enfocándose hacia los resultados, usando
sólo los recursos (tiempo e insumos) que sean necesar¡os para cumplir el objetivo esperado y
desempeñando sus actlvidades con excelencia y calidad, según las funciones establecidas para

su cargo. La eficacia y ef¡c¡enc¡a se fundan en el reconocimiento que los recursos utilizados en

el desempeño de las funciones son públlcos y, por lo tanto, deben optim¡zarse y maximizarse
sus beneficios.
5- Responsab¡!idad: Los func¡onari@s realizan su función pública con compromiso y
profesionalismos, respondiendo oportunamente por sus tareas y actos. Cuando no se s¡enten

capaces de cumpl¡r de la manera adecuada en su trabajo, o tienen dudas de cómo hacerlo,
plantean la situación a su superior y a su equ¡po, encontrando una pronta solución que no

afecte la consecución de los objet¡vos esperados.
6. Humildad y Autocrít¡ca: Cuando las cosas no salen bien, en INACH reconocemos y
aceptamos nuestros errores y consecuencias. Así también, hacemos un ejerc¡cio de autocrít¡ca,

a fin de procurar que los mismos errores no vuelvan a repetirse.
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L Comprom¡sos del Instituto Antártico Ch¡leno oon los func¡onar¡os y
funcionarias

El Código de Ética es una herramienta interna y externa, que incluye a los propios funcionari@s
de la Institución, reconociendo sus derechos y foftaleciendo las relaciones entre colegas.

Principios Generales

1. Relac¡ones de iespeto entre funcionarios sin distinción de grados: En este

serv¡c¡o nos tratamos con respeto así como cuidamos y promovemos un buen ambiente laboral
en el que nos sintamos bien. Además, buscamos trabajar en equipo de forma colaborativa.

Con mis compañeros de trabajo cuidamos nuestras relaciones laborales, manteniendo un trato
cordial y de respeto entre nosotros, sin distinción de grados jerárquicos o de las diferencias
personales y/o profesionales existentes.

2. Integración: En nuestro servicio creamos un ambiente libre de discriminación, nadie es

tratado en forma diferente o preju¡closa por razones personales y arbitrarias, como por ejemplo
su físico, género, edad, raza, creenc¡a religiosa, pensamiento político, orientación sexual, entre

otras.

3. Responsables frente a situaciones de acoso sexua!: Denunciaremos a quien

corresponda cualquier tipo de acoso sexual o cualquier requerimiento de carácter sexual

realizado por un hombre o mujer, no consentidos sea en contra nuestra o de otro compañe@.

4, Responsables fr€nte a situac¡ones de acoso laboral: Denunciaremos a quien

corresponda, cualquier conducta re¡terada de agresión con hostigam¡ento ejerc¡da por la

jefatura u otros compañeros de trabajo en contra de nosotros o de algún compañer@.

Principios Específicos:

1. Reconocemos el mérito laboral en cada uno de nuestros compañer@s de trabajo.

2. Fomentamos un lugar de trabajo cooperativo, profesional y de confianza. Cuidamos que
nuestras relaciones sean posit¡vas para establecer un buen lugar de trabajo.

3. Resguardamos y propiciamos el crecimiento profesional de todos nosotros, procurando y
facilitando instancias de especialización, capacitación e ¡ntercamb¡o de experiencias
relacionadas con su trabajo.

4. Resguardamos que nuestros funcionarios y funcionarias desarrollen sus funciones en
condic¡ones seguras.

5. En nuestra institución se respetan el derecho de los funcionarios y funcionarlas a
participar en las Asoc¡aciones de Funcionarios.

6. Tratamos a todos los funcionarios y funcionarias por igual, con equivalentes exigencias,
deberes y derechos desde el momento que son seleccionados (as) hasta su ret¡ro de la

lnstitución.
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7. Cualquier persona que cumpla con las condiciones técnicas puede integrarse a nuestro
organismo, nos importa tener un amb¡ente de trabajo diverso e inclusivo, contando con
func¡onar¡os y func¡onarias con capacldades d¡ferentes.

8. El diálogo abierto es muy importante, por lo que contamos con espacios y canales para
plantear nuestras inquietudes, opiniones y sugerencias y recibir retroalimentación al respecto
por parte de nuestras jefaturas.

9. Trabajamos cooperativamente, compart¡endo nuestro conocim¡ento y exper¡enc¡a,
dialogando y esfozándonos en conjunto para cumplir los objetivos de la institución.

10. Continuamente se nos comunica el cumplimiento de objetivos institucionales y que se
espera de nuestro trabajo, de esta forma y otras formas, estamos al tanto de situaciones que
nos afectan.
La comunicac¡ón ¡nterna, se realiza en forma fluida tanto entre departamento como al interior
de mlsmos.

11. Reconocemos que todos y todas las personas, tienen derecho a ut¡lizar las redes sociales
o cualquier otra forma de comunicación en su t¡empo libre. En el ejerc¡c¡o de ese derecho,
quienes trabajamos en NACH tenemos que actuar previendo que nuestras op¡n¡ones personales,
se perciban como una conducta sesgada, arbitraria o prejuiciosa.

II Comprom¡sos de los funcionarios y funcionar¡as @n el Inst¡tuto Antárt¡co
Chileno.

A su vez los funcionarios y funcionar¡as, también t¡enen que asumir compromisos (deberes) con
la Institución, los cuales se encuentran establecidos en la normat¡va que r¡ge el actuar de los
funcionarios y funcionarias públicos, también se menc¡onan en el Código de Etica de manera
sencilla comprensible.

Aspectos Generales

1. Reconocemos y promovemos que los recursos utilizados en el desarrollo de nuestras
funciones son públicos, los ut¡l¡zamos de manera eficiente en post del interés general.

2. Dedicamos nuestra jornada de trabajo al cumpl¡miento de las tareas encomendadas y en

consecuente lealtad con los objetivos del INACH.

3. Propendemos a que nuestros intereses financieros o personales no influyan en nuestra

función pública. En consecuencia, no Intervenimos en asuntos en los que tengamos un interés
personal, (contratación de un familiar o am¡go) actuando en forma preventiva y ant¡cipada ante

situaciones de esta naturaleza.

4. Sabemos que el tráfico de influencias es una acción que daña profundamente a las

instituciones públicas, puesto que, por lo que rechazamos que se ut¡l¡ce el poder público de un

funcionariO o funcionaria o de una autoridad para obtener una resolución que le genere un

beneficio personal o a terceros.
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5. Dar un correcto uso a la información reservada del Inst¡tuto: Resguardamos la

información confidencial que conocemos en el desarrollo de nuestro trabajo, no la utilizamos
jamás para obtener un beneficio propio o para terceros.

Aspectos Especiales

1. En conc¡encla que los recursos de la organlzación son públicos, los ut¡l¡zamos con

responsabilidad y ef¡c¡encia, optim¡zando su uso para la consecución del objetivo deseado.

2. Nuestra jornada laboral debemos utilizarla cabalmente al cumplimiento de nuestras
funciones públicas, por lo tanto, no desarrollamos en este espac¡o n¡nguna acción o act¡v¡dad
proselltista o electoral. Asimismo, sabemos que todos los recursos que utilizamos para el

desarrollo de nuestro trabajo son públicos (fondos públicos, vehículos, teléfono, redes sociales
institucionales, papelería y otros), por lo tanto, sin excepción, no lo utilizamos para desarrollar
act¡vidades polÍlicas o electorales.

Los fondos públicos a nuestro cargo son destinamos al uso público que t¡enen aslgnado por la

Ley o autoridad competente, mas no, a uno d¡ferente.

3. Real¡zamos nuestras tareas con honestidad, lealtad y veracidad, por lo que no utilizamos
ni permitimos que se util¡cen engaños o trampas que originen pérdidas de dinero para INACH o
que impliquen dejar de recibir ganancias.

4. Nosotros respetamos la ¡mparcialidad de nuestra función, por lo que evitamos siempre
que se contraponga nuestro interés individual sobre el interés público. Garantizamos la
integridad y rectitud de las actuaciones de nuestros cargos públicos, y no tomaremos parte de
un contrato u operación en la que podamos estar ¡nteresados de forma d¡recta o indirecta.

III. Compromisos con aquellos que se relaciona el Instituto Antárt¡co Chileno.

1. Recib¡remos solo aquellos obsequios que representen como donat¡vos oficiales, de
cortesía, y poca importanc¡a pecun¡ar¡a.

2. Sabemos que el poder público que se nos encom¡enda no debe usarse para obtener
beneficios privados, por lo que nunca sol¡c¡taremos y siempre rechazaremos cualquier
ofrecimiento de ventajas en beneficio nuestro o de terceros que buscan que actuemos en forma
ilegal en nuestra función pública. Estas ventajas pueden ser regalos, el ofrec¡m¡ento de un
trabajo, favores, viajes a cursos o congresos, pagos en efect¡vo, donaciones, serv¡c¡os, otros.

3. Somos conscientes que la información de los organismos del Estado es pública, a
excepción de aquella que por Ley es reservada. Por lo tanto, fac¡litamos el acceso a ésta por
parte de cualquier cludadano/a que pueda requerirla, manteniendo actualizado nuestro sltio
WEB y habilitado los canales de consulta, sln cuestionar las razones u objetivos de su solicitud y
cumpliendo siempre los plazos legales para darle respuesta.

4. Nuestros procesos de compras se realizan en apego a la legislación vigente, usando el
plan de compras porque así mejoramos la eficiencia en el uso de los recursos. Procuramos ser
agiles en la gestión, resguardando la igualdad de los oferentes y denunciamos a quien
corresponde, cualquier irregularidad observada en los procesos sea administrativa o de
probidad.
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Aspectos Específicos:

1. Entregamos a todos los ciudadanos/as, usuarios y beneficiarios un trato deferente y
respetuoso, no realizando d¡st¡nciones de ningún tipo.

2. Desarrollamos nuestra labor de manera eficiente, optimizando el uso del tiempo, de los
recursos humanos y materiales y resguardando que el resultado del trabajo realizado sea de
buena calidad.

3. Cuidamos la información reservada que manejamos, resguardando estrictamente los
datos personales de ciudadanos, empresas e instituciones que se relacionan con nosotros.

Compromisos con el Medio Ambiente.

Respetamos y cuidamos el Medio Ambiente, cumpliendo con los instructivos gubernamentales
sobre economía doméstica y otros. Por ejemplo, apagando las luces cuando dejamos nuestros
puestos de trabajo, siempre apagamos nuestros equipos electrónicos al ret¡rarnos, somos
criteriosos en el uso de las impresoras, impr¡miendo lo estr¡ctamente necesario y, en la medida
de lo posible utilizando ambas caras del papel. También procuramos tener dispensadores para
reciclar el papel. De acuerdo a lo anter¡or, damos aviso cuando vemos que algo no funciona
b¡en con nuestros servicios básicos, actuamos de manera coordinada y colaborat¡va.

ry. Mecanismos de Consultas y Denuncias.

Consultas
El Inst¡tuto Antártico Chileno, establece que este cód¡go de Ét¡ca es un documento amplio y que
está sujeto a todo t¡po de consulta por parte de sus funcionarios y funcionarias o usuarios/as y
beneficiarios/as. Para lo cual, se pone a dispos¡ción en todas las plataformas tecnológicas
disponibles como canal de consulta, así mismo, se podrán hacer consultas personalmente.
Las consultas, a cualqu¡era de los miembros del Comité de Et¡ca designados por la Institución y
que estén vigentes al momento de la respect¡va consulta.

Denuncias
También es necesario recordar a los funcionar¡os y funcionarias que ante cualquier s¡tuac¡ón o
conducta que ¡nfrinja lo descrito en el presente documento y de las cuales tengan conocimiento
real deben ser informadas a través de los canales definidos por la Instituc¡ón.
Procedimiento:
1- El funcionario que detecte o tenga información fidedigna sobre algún evento que infrinja

la ética del funcionario/a y sea meritoria de ser investigada, debe interponer una denuncia por

escr¡to, que contenga su individualización personal, que describa los hechos circunstanciados
que dan origen a la misma, procurando ser cuidadoso en las fechas, nombres de personas

participantes, su rol en la acción denunciada, documentos y relatos.

3- La indagatoria será un proceso muy breve, en que la declaración de los paft¡cipantes

será voluntaria, en la cual, la comisión de Ética escuchará a los involucrados estudiará la

documentación que tenga a la v¡sta y resolverá si solicitar el sumario adm¡n¡strativo o cerrar la

Investigación. En ambos casos deberá fundar su criterio.

2- La denuncia podrá ser dirigida directamente al Director o al Comité de ética, quienes

realízarán una indagator¡a destinada a evaluar s¡ ex¡ste motivo plausible para solicitar a la

dirección la realización de un sumario administrat¡vo.
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4- Además, cuando sea pertinente, la Comisión de Ét¡ca deberá sugerir la implementación

de acciones pertinentes a prevenir o a ev¡tar que actos o eventos como los denunciados

vuelvan a ocurrir.

Anexo: Glosario de valores
A continuación. se presentan algunos valores que se entienden como esenciales en el ejercicio
de la función pública, con sus respectivas definiciones.

Compromiso: implica una relación de reciprocidad entre la inst¡tuc¡ón y los funcionarios/as, de

modo tal que estos se ¡dentifican con el organismo y se s¡enten parte de é1, realizando su

función pública con responsabllidad y profesionalismo y brindando un servicio de excelencia a

los ciudadanos. Asimismo, la institución reconoce la labor realizada por los funcionarios/as y les

brinda un ambiente laboral con adecuadas condiclones, resguardando sus derechos y dándoles
oportunidades de desarrollo.

Confianza: se trata de resguardar un ambiente de trabajo grato y cordial, en el que cada

miembro de la institución realice sus tareas con responsabilidad y profes¡onalismo. De este

modo, los funcionarios/as pueden sentirse cómodos y seguros, trabajando colaborativamente
en un ambiente de respeto.
La confianza es una consecuencia que se logra si actuamos de manera coherente y consistente,
logrando así ser percibidos de manera creíble, segura y confiable.

Eficiencia y eficacia: implica que el servidor públlco realiza su trabajo enfocándose hacia los

resultados, usando sólo los recursos (t¡empo e insumos) que sean estrictamente necesarios
para cumplir el objetivo esperado y desempeñando sus act¡vidades con excelencia y calidad,
según las funciones establecidas para su cargo.
La eficacia y eficiencia se fundan en el reconocim¡ento de que los recursos utilizados en el

desempeño de las funciones son públicos y, por lo tanto, deben optim¡zarse y maxim¡zarse sus
beneficios.

Excelenc¡a: la función pública se desarrolla de manera ef¡ciente y eficaz, colaborativa,
profesional y responsablemente. Se resguarda con r¡gor la calidad técnica de los servicios
entregados, manteniendo altos estándares de calidad en el trabajo.

Inclusión: consiste en entregar igualdad de condiciones a todos los funcionarios/as,
usuarios/as, beneficiarios/as, con los mismos derechos y oportun¡dades, sin realizar
dlscriminaciones de ningún tipo. Es dec¡r, impl¡ca elim¡nar cualqu¡er distinción, exclusión o
preferencia fundada en razones arbitrarias y/o personales, como lo son el sexo, la orientación
sexual, la religión, la raza, la etnia, la nacionalidad, la adherencia política, entre otras.
La no discrim¡nación debe ser un princ¡p¡o que pr¡me en la acción de la institución, tanto ¡nterna
como externamente. Es decir, igualdad de trato de la autoridad a sus funcionarios/as, entre los
funcionarios/as y con los d¡ferentes actores externos (proveedores, usuarios, organ¡smos
públicos e Internac¡onales, etc.) con quienes se relacionan.

Integridad: ¡mplica mantener la rectitud y la honestidad de manera permanente en el ejerc¡c¡o
del cargo públlco, independiente de las presiones que puedan recibirse. Por lo tanto, la

conducta y el actuar deben ser coherentes con las normas éticas de la institución (n 2009).
Este valor se encuentra íntimamente relacionado con el de probidad y funciona como una
barrera contra la corrupción.
Pueden ex¡st¡r múltiples s¡tuaciones que pongan en cuestión la integridad de los
funcionarios/as. Por ejemplo, el resguardar la información reservada que se conoce a propósito
del trabajo realizado, sobre todo cuando al usarla se accedería a beneficios personales; o el
aceptar beneficios o regalos a cambio de favorecer a alguien en el ejerc¡cio de las funciones.
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PaÉicipación: Propiciar al interior de la ¡nstitución instanc¡as para el dialogo, la toma de
decisiones y la realización de actividades conjuntas que den cumplimiento a los desafíos
institucionales, además de promover espacios de consulta acerca de intereses y necesidades de
los diferentes actores con los que nos relac¡onamos.

Probidad: en el ejercic¡o de la función pública, el funcionario/a mantiene una conducta
honesta e íntegra. Esto impl¡ca que el interés común prima por sobre el particular, de modo tal
que no utilizará ni el cargo ni los recursos públicos para conseguir beneficios o pr¡v¡legios
personales. Del mismo modo, el funcionario/a debe ser ¡mparc¡al en el ejercic¡o de sus
funciones.
Como se observa, este pr¡ncipio es transversal a todo el actuar funcionario, pudiendo verse
afectado por diversas situaciones, tales como utilizar tiempo de la jornada en actividades
personales, recibir regalos o beneflcios part¡culares por pate de proveedores y usuarios, por
ejemplo.

Respeto: la realización de las labores funcionaras las realizamos en el marco de la cordialidad,
igualdad, y toleranc¡a, entre compañeros de trabajo y en nuestra relac¡ón con la ciudadania,
reconociendo en todo momento los derechos, libertades y cual¡dad de las personas.

Responsabilidad: los funcionarios/as realizan su función pública con compromiso y
profes¡onal¡smos, respondiendo oportunamente por sus tareas y actos. Cuando no se sienten
capaces de cumplir de la manera adecuada en su trabajo, o t¡enen dudas de cómo hacerlo,
plantean la situaclón a su super¡or y a su equ¡po, encontrando una pronta solución que no
afecte la consecución de los objetivos esperados. Asim¡smo, en caso de que algo no resulte
bien, reconocen y aceptan sus errores y consecuencias con honestidad y humildad.

Transparencia: garantizar el derecho a la ciudadanía de conocer y acceder a la ¡nformac¡ón
acerca de las actuaciones y las dec¡siones de las ¡nstituciones públicas. Esta publlcldad de la
información y la visibilidad de las acciones de los funcionarios/as, operan como barreras para la
corrupción (n 2009 y Centro de Derechos Humanos, Facultad de Derecho, Universidad de Chile
2016) y pos¡b¡l¡tan que los ciudadanos conozcan y vigilen la función pública.

Anexo II: Glosario de Conceptos
Acoso l¿boral: toda conducta que const¡tuya agresión u host¡gamiento (físico y/o verbal)
reiterados, por ejemplo, desprecio de sus habilidades, persecución, burlas, ley del hielo, entre
otras, las que pueden ser ejercidas por la jefatura o por uno o más funcionarlos, en contra de
otro u otros funcionarios, por cualqu¡er medio, y que tenga como resultado para él/ella o los

afectados su menoscabo, maltrato o humillación.

Acoso Sexual: cuando una persona - hombre o mujer - realiza en forma indebida, ya sea

física, verbal o escrita, requerimientos de carácter sexual, no consentidos por la persona

requerida - hombre o mujer - y que amenacen o perjudiquen su situación laboral o sus

oportunidades en el empleo.

Cohecho/Soborno: Solicitar/ofrecer objetos de valor, favores, dinero o cualquier beneficio

indebido para que un funcionario (a) ejecute, om¡ta, o infrinja sus deberes públicos o bien,

ejefta su influenc¡a para que se comenta un delito funcionario. Al ser un delito bilateral. se

diferencia el t¡po penal en el que solicita o acepta el beneficio indebido (funcionario público

=cohecho) y quién ofrece o acepta entregar el beneficio ¡ndeb¡do (persona natural o jurídica=

soborno)
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Conflicto de interés: s¡tuac¡ones (potenciales, reales o aparentes), en las que un asunto
privado o motivación personal puede influir indebldamente en el correcto ejerc¡c¡o de sus
funciones y en la toma de decisiones objetivas. Por ejemplo, favorecer en una licitación a una
amistad o participar en la selección de un cargo en la que postula un familiar.

Corrupción: El mal uso del poder para obtener beneficios particulares. Incluye al sector
público y/o privado y los beneficios pueden ser personales, familiares, para amlgos, etc.

Discriminación: son situaciones de distinción, exclusión, restricción o preferencia que atentan,
directamente o ¡ndirectamente, contra los derechos y la igualdad de opoftun¡dades de las
personas. La discriminación puede ser de raza, género, física, socioeconómica, religión,
orientación sexual, op¡nión política, entre otras.

Probidad: el ejercicio de la función pública se debe realizad de manera honesta, honrada,
primando el interés general sobre el particular. Quien actúa con probidad no comete ningún
abuso y no ¡ncurre en un delito. Lo contrario a la probidad es la corrupción.

Tráfico de Influenc¡as: cuando se obt¡ene un beneflcio indebido o tratamiento preferencial
ut¡l¡zando la influencia del cargo o función pública.

Transparencia: Todas las instituciones públicas deben garant¡zar el derecho a la ciudadanía
de conocer y acceder a la información acerca de las actuaciones y las decisiones de las
instituciones públicas.

Uso de la información reservada: toda Ia ¡nformación de carácter reservada no se debe
divulgar ni utilizar ¡ndeb¡damente (filtrar, vender, etc.), por ejemplo, información de datos
personales de los funcionar¡os (as) o usuar¡os (as), sumarios en proceso; etc.

2.- PUBLIQUESE en la página web del Servicio
conocim¡ento de todas/os los funcionarlos/as del Instituto.

www.inach.cl. y difúndase para
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Presentación.

El personal del lnstituto Antártico Chileno - INACH -Servicio dependiente del
Ministerio de Relaciones Exteriores, se distribuye entre las ciudades de Punta
Arenas, donde se encuentra su sede nacional y donde trabajan 58 personas, y en
Santiago, una Oficina de Coordinación, donde se desempeñan 2 funcionarios. El
INACH cuenta con una dotación de 44 funcionarios y el apoyo de 16 personas a
Honorarios. Las áreas en que se desempeña el personal de INACH son: Ciencia,
LogÍstica, Comunicación y Educación, Administración y Finanzas, además de
Asesoría Jurídica, Planificación y Control de Gestión, Auditoría lnterna, lnformática
y Te lecom u n icaciones.

El Código de Ét¡ca del lnstituto Antártico Chileno es el con¡unto de preceptos
que pretende regular la conducta ética de su personal, encauzados a un ejercicio
de la función pública de manera eficiente y honesta dentro de los principios que le
son inherentes. La honestidad, la integridad moral, la probidad, la solidaridad, el
decoro, la dignidad y la propensión al bien común deben ser alributos
fundamentales de quienes desempeñan actividades y cumplen día a día la función
pública.

Por lo anterior, es que invitamos a todos los funcionarios y funcionarias de
nuestra institución a leer nuestro Código de Ética y a sentirse parte activa del
proceso de retroalimentación que nos permitirá avanzar ef icientemente dentro del
marco del desarrollo de las personas en el Sector Público.



Marco Metodológico
El INACH ha elaborado su Código de Ética, basado en los lineamientos

entregados por el PNUD (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo) en
su Manual para redactar el Código de Ética de los Servicios Públicos.

Se trabajó en equipo, con la colaboración de funcionarios y funcionarias
profesionales, de planta, contrata y a honorarios. Además, se utilizó como base el
lnforme de Diagnóstico para la elaboración del Código de Ética, el cual se obtuvo
de la aplicación de la Encuesta "Código de Ética en el Sector Público", elaborada
por el Programa de Naciones Unidades para el Desarrollo y del trabajo de los grupos
focalizados por niveles de funcionarios.

Propósito del Código

El propósito del presente Código de Ética es entregar los lineamienlos de
conducta que influyen en el desarrollo de una cultura ét¡ca en nuestro lugar de
trabaio. Por lo mismo, es que el presente documento está dirigido a todos los
funcionarios y funcionarias del lnstituto Antártico Chileno, de manera inclusiva,
considerando a todos los directivos, profesionales, técnicos, administrativos,
auxiliares y a todo el personal a honorarios.

También es necesario establecer que el presente Código de Ética es flexible,
dado que permitirá la retroalimentación cuando algún proceso o acto pueda ser
clarificado o modificado en acuerdo, además de generar las instancias de consulta
necesarias para poder clarificar y mejorar la comprensión del presente documento
o en casos de dilemas éticos. Para lo anterior, el canal de recepción de dichas
consultas, será el funcionario a cargo del Código de Ét¡ca del lnstituto Antárt¡co
Chileno.



Misión, Visión y Valores
1. Misión lnstitucional

Cumplir con la Política Antártica Nacional, incentivando el desarrollo de la
investigación científica, tecnológica y de innovación en la Antáñ¡ca, siguiendo
cánones internacionales, participando efectivamente en el Sistema del Tratado
Antárt¡co y foros internacionales relacionados, fortaleciendo a Punta Arenas como
puerta de entrada al Continente Blanco, realizando acciones y actividades de
divulgación y valoración del conocimiento antártico en la comunidad nacional, y
asesorando a la autoridad en materias antárticas.

2. Objetivos Estratégicos Gubernamentales

1.- Asegurar la coordinación de la elecución de la Política Antártica Nacional con el
propósito de forlalecer y acrecenlar la influencia de Chile en el Sistema del Tratado,
promoviendo así sus intereses, en particular, a través de un programa científico
nacional vinculado a las grandes tendencias de investigación.

2.- Potenciar la capacidad de Chile como país puente, fortalecer políticas, iniciativas
y vínculos estratég¡cos a nivel global, regional y subregional- para materializar los
objetivos de desarrollo económico y humano del país. En particular, privilegiar
acciones apuntadas al desarrollo Educacional, Científico y Tecnológico de Chile.

3.- Reforzar la política de cooperación para el desarrollo, elemento ¡ntegral de la
política exter¡or chilena, desplegando inicialivas y mecanismos de cooperación
hacia Chile - bilateral y multilateral y de cooperación sur-sur y triangular, con énfasis
en Latinoamérica y Caribe, a obieto de contribuir al desarrollo nacional y al proceso
de integración regional, respectivamente.



3. Obletivos Estratégicos lnstitucionales

1.- Fortalecer la ciencia antárt¡ca nacional, a través del desarrollo de mayor y mejor
investigación en ciencia, tecnología e innovación antárt¡ca, mediante el continuo
meloramiento del proceso de selección de proyectos a incorporar al Programa
Nacional de Ciencia Antártica (PROCIEN), el aumento de los fondos transferidos
por proyecto y mejorando el apoyo logístico brindado, a fin de posicionarse como
líder regional lat¡noamericano en temas científicos antárticos.

2.- lncentivar la asistencia de especialistas nacionales a los foros y reuniones
adscritos al Sistema del Tratado Antártico (STA), de manera que tengan una
part¡c¡pac¡ón activa, mediante la presentación de trabajos, para tener una opinión
informada dentro del STA.

3.- lncentivar el desarrollo de polos económicos, culturales y sociales, que
contribuyan a promover a Chile como país-puente, mediante acciones que
potencien que otros Programas Antárticos Nacionales sitúen a Punta Arenas como
puerta de entrada a la Antárt¡ca.

4.- Fomentar el conocimiento e importancia del continente antártico en la comunidad
nacional, mediante el desarrollo de eventos de impacto social y cultural, la presencia
en medios masivos y Ia elaboración de publicaciones, con el fin de aumentar el
interés antártico, contribuyendo al fortalecimiento de una identidad antártica para
Chile.

4. Valores lnstitucionales

1- Compromiso: lmplica una relación de reciprocidad entre la institución y los
f uncionarios/as, de modo tal, que estos se identifican con el organismo y se sienten
pade de é1, realizando su función pública con responsabilidad y profesionalismo y
brindando un servicio de excelencia a los ciudadanos. Asimismo, la institución
reconoce la labor realizada por los funcionarios/as y les brinda un ambiente laboral
con adecuadas condiciones, resguardando sus derechos y dándoles oportunidades
de desarrollo.

2- Profesionalismo: Los funcionari@s de INACH, buscamos resultados de
excelencia, realizando nuestro trabajo con responsabilidad y seriedad, generando
redes de colaboración dentro y f uera de la institución.

3- Transparencia: Garantizamos el derecho a la ciudadanía de conocer y acceder
a la información acerca de las actuaciones y las decisiones de las instituciones
públicas. Esta publicidad de la información y la visibilidad de las acciones de los

f uncionarios/as, operan como barreras para la corrupc¡ón y posibilitan que los

ciudadanos conozcan y vigilen la función pública.



4- Eficiencia: En INACH realizamos nuestro trabajo enfocándose hacia los
resultados, usando sólo los recursos (tiempo e insumos) que sean necesarios para
cumplir el objetivo esperado y desempeñando sus actividades con excelencia y
calidad, según las funciones establecidas para su cargo. La eficacia y eficiencia se
fundan en el reconocim¡ento que los recursos utilizados en el desempeño de las
funciones son públicos y, por lo tanto, deben optimizarse y maximizarse sus
beneficios.

5- Responsabilidad: Los funcionari@s realizan su función pública con compromiso
y profesionalismos, respondiendo oportunamente por sus tareas y actos. Cuando
no se sienten capaces de cumplir de la manera adecuada en su trabajo, o t¡enen
dudas de cómo hacerlo, plantean la situación a su superior y a su equipo,
encontrando una pronta solución que no afecte la consecución de los objetivos
esperados.

6. Humildad y Autocrítica: Cuando las cosas no salen bien, en INACH
reconocemos y aceptamos nuestros errores y consecuencias. Así también,
hacemos un ejercicio de autocrítica, a fin de procurar que los mismos errores no
vuelvan a repetirse.



l. Compromisos del lnstituto Antártico Chileno
con los funcionarios y funcionarias

El Código de Ética es una herramienta ¡ntema y externa, que incluye a los propios
funcionari @ s de la institución, reconociendo sus derechos y fortaleciendo las
relaciones entre colegas.

Principios Generales

Relaciones de respeto entre funcionar@s sin distinción de grados: En
este servicio nos tratamos con respeto así como cuidamos y promovemos un
buen ambiente laboral en el que nos sintamos bien. Además, buscamos
trabajar en equipo de forma colaborativa.
Con mis compañeros de trabajo cuidamos nuestras relaciones laborales,
manteniendo un trato cordlal y de respelo entre nosotros, sin distinción de
grados jerárquicos o de las diferencias personales y/o profesionales
existentes.

2. lntegración: En nuestro servicio creamos un ambiente libre de
discriminación, nadie es tratado en forma diferente o prejuiciosa por razones
personales y arbitrarias, como por ejemplo su físico, género, edad, ¡aza,
creencia religiosa, pensamiento político, orientación sexual, entre otras.

3. Responsables frente a situaciones de acoso sexual: Denunciaremos a
quien corresponda cualquier t¡po de acoso sexual o cualquier requerimiento
de carácter sexual realizado por un hombre o mujer, no consentidos sea en
contra nuestra o de otro compañe@.

c. Responsables frente a situaciones de acoso laboral: Denunciaremos a
quien corresponda, cualquier conducta reiterada de agresión con
hostigamiento ejercida por la jefatura u olros compañeros de trabajo en
contra de nosotros o de algún compañer@.

Principios Específicos:

Reconocemos el mérito laboral en
trabajo.

cada uno de nuestros compañer@s de

2. Fomentamos un lugar de trabaio cooperativo, profesional y de confianza.
Cuidamos que nuestras relaciones sean positivas para establecer un buen

1
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lugar de trabajo.

3. Resguardamos y propiciamos el crecimiento profes¡onal de todos nosotros,
procurando y facilitando instancias de especialización, capacitación e
intercambio de experiencias relacionadas con su trabaio.

4. Resguardamos que nuestros funcionarios y funcionarias desarrollen sus
f unciones en condiciones seguras.

5. En nuestra institución se respetan el derecho de los f uncionarios y f uncionarias
a participar en las Asociaciones de Funcionarios.

5. Tratamos a todos los funcionarios y funcionarias por igual, con equivalentes
exigencias, deberes y derechos desde el momento que son seleccionados (as)
hasta su retiro de la institución.

7. Cualquier persona que cumpla con las condiciones técnicas puede integrarse
a nuestro organismo, nos importa tener un amb¡ente de trabalo diverso e
inclusivo, contando con funcionarios y funcionarias con capacidades
diferentes.

8. El diálogo abierto es muy importante, por lo que contamos con espacios y
canales para plantear nuestras inquietudes, opiniones y sugerencias y recibir
retroalimentación al respecto por parte de nuestras jefaturas.

9. Trabajamos cooperativamente, compart¡endo
experiencia, dialogando y esforzándonos en
objetivos de la institución.

nuestro conocim¡ento y
con.junto para cumplir los

10. Cont¡nuamente se nos comunica el cumplimiento de obietivos institucionales
y que se espera de nuestro trabajo, de esta forma y otras formas, estamos al
tanto de situaciones que nos afectan.
La comunicación intema, se realiza en forma fluida tanto entre departamento
como al interior de mismos.

1 1. Reconocemos que todos y todas las personas, tienen derecho a utilizar las
redes sociales o cualquier otra forma de comunicación en su tiempo libre. En
el e.jercicio de ese derecho, quienes trabajamos en NACH tenemos que
actuar previendo que nuestras opiniones personales, se perciban como una
conducta sesgada, arbitraria o prejuiciosa.



Compromisos de Ios funcionarios y
funcionarias con el lnstituto Antártico

Chileno.

A su vez los funcionarios y funcionarias, también tienen que asumir compromisos
(deberes) con la lnstitución, los cuales se encuentran establecidos en la normativa
que rige el actuar de los funcionarios y funcionarias públicos, también se mencionan
en el Código de Etica de manera sencilla comprensible.

Aspectos Generales

1. Reconocemos y promovemos que los recursos utilizados en el desarrollo de
nuestras funciones son públicos, los utilizamos de manera eficiente en post
del interés general.

2. Dedicamos nuestra jornada de trabalo al cumplimiento de las tareas
encomendadas y en consecuente lealtad con los objetivos del INACH.

3. Propendemos a que nuestros intereses financieros o personales no influyan
en nuestra función pública. En consecuencia, no intervenimos en asuntos en
los que tengamos un interés personal, (contratación de un familiar o amigo)
actuando en forma preventiva y anticipada ante situaciones de esta
naturaleza.

4. Sabemos que el tráfico de influencias es una acción que daña
profundamente a las instituciones públicas, puesto que, por lo que
rechazamos que se utilice el poder público de un funcionario o funcionaria o
de una autoridad para obtener una resolución que le genere un beneficio
personal o a terceros.

5. Dar un correcto uso a la información reservada del lnstituto: Resguardamos
la información conf idencial que conocemos en el desarrollo de nuestro
trabalo, no la ulilizamos jamás para obtener un beneficio propio o para
terceros.

Aspectos Especiales

1. En conciencia que los recursos de la organización son
utilizamos con responsabilidad y eficiencia, optimizando su
consecución del objetivo deseado.

públicos, los
uso para la

[.



2. Nuestra jornada laboral debemos utilizarla cabalmente al cumplimiento de
nuestras funciones públicas, por lo tanto, no desarrollamos en este espacio
ninguna acción o actividad proselitista o electoral. Asimismo, sabemos que
todos los recursos que utilizamos para el desarrollo de nuestro trabajo son
públicos (fondos públicos, vehículos, teléfono, redes sociales ¡nstitucionales,
papelería y otros), por lo tanto, sin excepción, no lo utilizamos para
desarrollar actividades políticas o electorales.

Los fondos públicos a nuestro cargo son destinamos al uso público que
tienen asignado por la Ley o autoridad competente, mas no, a uno diferente.

3. Realizamos nuestras tareas con honestidad, lealtad y veracidad, por lo que
no utilizamos ni permitimos que se utilicen engaños o trampas que originen
pérdidas de dinero para INACH o que impliquen dejar de recibir ganancias.

4. Nosotros respetamos la imparcialidad de nuestra función, por lo que
evitamos siempre que se contraponga nuestro interés individual sobre el
interés público. Garantizamos la integridad y rectitud de las actuaciones de
nuestros cargos públicos, y no tomaremos parte de un contrato u operación
en la que podamos estar ¡nteresados de forma directa o indirecta.



il. Compromisos con aquellos que se relaciona el
!nstituto Antártico Chileno.

Recibiremos solo aquellos obsequios que representen como donativos
oficiales, de cortesía, y poca importancia pecuniaria.

2. Sabemos que el poder público que se nos encomienda no debe usarse para
obtener beneficios privados, por lo que nunca solicitaremos y siempre
rechazaremos cualquier of recimiento de ventajas en benef icio nuestro o de
terceros que buscan que actuemos en forma ilegal en nuestra función
pública. Estas ventajas pueden ser regalos, el ofrecimiento de un trabajo,
favores, viajes a cursos o congresos, pagos en efectivo, donaciones,
servicios, otros.

3. Somos conscientes que la información de los organismos del Estado es
pública, a excepción de aquella que por Ley es reservada. Por lo tanto,
facilitamos el acceso a ésta por parte de cualquier ciudadano/a que pueda
requerirla, manteniendo actualizado nuestro sitio WEB y habilitado los
canales de consulta, sin cuestionar las razones u obletivos de su solicitud y
cumpliendo siempre los plazos legales para darle respuesta.

4. Nuestros procesos de compras se realizan en apego a la legislación vigente,
usando el plan de compras porque así mejoramos la eficiencia en el uso de
los recursos. Procuramos ser agiles en la gestión, resguardando la igualdad
de los oferentes y denunciamos a quien corresponde, cualquier irregularidad
observada en los procesos sea administrativa o de probidad.

Aspectos Específ icos:

Entregamos a todos los ciudadanos/as, usuarios y beneficiarios un trato
deferente y respetuoso, no realizando distinciones de ningún tipo.

2. Desarrollamos nuestra labor de manera eficiente, optimizando el uso del
tiempo, de los recursos humanos y materiales y resguardando que el
resultado del trabalo realizado sea de buena calidad.

3. Cuidamos la información reservada que manejamos, resguardando
estr¡ctamente los datos personales de ciudadanos, empresas e instituciones
que se relacionan con nosotros.

1
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Compromisos con el Medio Ambiente.

Respetamos y cuidamos el Medio Ambiente, cumpliendo con los instructivos
gubernamentales sobre economÍa doméstica y otros. Por ejemplo, apagando las
luces cuando deiamos nuestros puestos de trabajo, siempre apagamos nuestros
equipos electrónicos al retirarnos, somos criteriosos en el uso de las impresoras,
imprimiendo lo estr¡ctamente necesario y, en la medida de lo posible utilizando
ambas caras del papel. También procuramos tener dispensadores para reciclar el
papel. De acuerdo a lo anterior, damos aviso cuando vemos que algo no funciona
bien con nuestros servicios básicos, actuamos de manera coordinada y
colaborativa.



lV. Mecanismos de Consultas y Denuncias.

Consultas

El lnstituto Antártico Chileno, establece que este código de Ética es un
documento amplio y que está sujeto a todo tipo de consulta por parte de sus
funcionarios y funcionarias o usuarios/as y benef iciarios/as. Para lo cual, se pone a
disposición en lodas las plataformas tecnológicas disponibles como canal de
consulta, así mismo, se podrán hacer consultas personalmente.

Las consultas, a cualquiera de los miembros del Comité de Ética designados
por la lnstitución y que estén v¡gentes al momento de la respectiva consulta.

Denuncias

También es necesario recordar a los funcionarios y funcionarias que ante cualquier
situación o conducta que infrinja lo descrito en el presente documento y de las
cuales tengan conocimiento real deben ser informadas a través de los canales
definidos por la lnstitución.

Procedimiento:

'1- El funcionario que detecte o tenga información fidedigna sobre algún evento
que infrinja la ética del funcionario/a y sea mer¡toria de ser ¡nvestigada, debe
interponer una denuncia por escrito, que contenga su individualización
personal, que describa los hechos circunstanciados que dan origen a la
misma, procurando ser cuidadoso en las fechas, nombres de personas
participantes, su rol en la acción denunciada, documenlos y relatos.

2- La denuncia podrá ser dirigida directamente al Director o al Comité de ética,
quienes realizarán una indagatoria destinada a evaluar si existe motivo
plausible para solicitar a la dirección la realización de un sumario
adm in istrativo.

3- La indagatoria será un proceso muy breve, en que la declaración de los
part¡c¡pantes será voluntaria, en la cual, la comisión de Ética escuchará a los
involucrados estudiará la documentación que tenga a la vista y resolverá si
solicitar el sumario administrativo o cerrar la investigación. En ambos casos
deberá fundar su criterio.



4- Además, cuando sea pertinente, la Comisión de Ética deberá sugerir la
implementación de acciones pert¡nentes a prevenir o a evitar que actos o
eventos como los denunciados vuelvan a ocurrir.



Compromiso: implica una relación de reciprocidad entre la institución y los
f uncionarios/as, de modo tal que estos se identifican con el organismo y se sienten
parte de é1, realizando su función pública con responsabilidad y profesionalismo y
brindando un servicio de excelencia a los ciudadanos. Asimismo, la institución
reconoce la labor realizada por los funcionarios/as y les brinda un ambiente laboral
con adecuadas condiciones, resguardando sus derechos y dándoles oportunidades
de desarrollo.

Confianza: se trata de resguardar un ambiente de trabajo grato y cordial, en el que
cada miembro de la institución realice sus tareas con responsabilidad y
profes¡onal¡smo. De este modo, los funcionarios/as pueden sentirse cómodos y
seguros, trabajando colaborativamente en un ambiente de respeto.
La confianza es una consecuencia que se logra si actuamos de manera coherente
y consistente, logrando así ser percibidos de manera creíble, segura y confiable.

Eficiencia y eficacia: implica que el servidor público realiza su trabajo enfocándose
hacia los resultados, usando sólo los recursos (t¡empo e insumos) que sean
estr¡ctamente necesarios para cumplir el objetivo esperado y desempeñando sus
actividades con excelencia y calidad, según las funciones establec¡das para su
cargo.
La eficacia y eficiencia se fundan en el reconocimiento de que los recursos ulilizados
en el desempeño de las funciones son públicos y, por lo lanto, deben optimizarse y
maximizarse sus beneficios.

Excelencia: la f unción pública se desanolla de manera ef iciente y eficaz,
colaborativa, profesional y responsablemente. Se resguarda con rigor la calidad
técnica de los servicios entregados, manteniendo altos estándares de calidad en el
trabajo.

Inclusión: consiste en entregar igualdad de condiciones a todos los f uncionarios/as,
usuarios/as, benef iciarios/as, con los mismos derechos y oportunidades, sin realizar
discriminaciones de ningún tipo. Es decir, implica eliminar cualquier distinción,
exclusión o preferencia fundada en razones arbitrarias y/o personales, como lo son
el sexo, la orientación sexual, la religión, la raza, la etnia, la nacionalidad, la
adherencia política, entre otras.
La no discriminación debe ser un principio que prime en la acción de la institución,
tanto interna como externamente. Es decir, igualdad de trato de la autoridad a sus
funcionarios/as, entre los funcionarios/as y con los diferentes actores externos
(proveedores, usuarios, organismos públicos e ¡nternacionales, etc.) con quienes se
relacionan.

Anexo: Glosario de valores

A continuación, se presentan algunos valores que se entienden como esenciales en
el ejercicio de la función pública, con sus respectivas definiciones.



lntegridad: implica mantener la rectitud y la honestidad de manera permanente en
el ejercicio del cargo público, independiente de las presiones que puedan recibirse.
Por lo tanto, la conducta y el actuar deben ser coherentes con las normas éticas de
la institución (Tl 2009). Este valor se encuentra ínt¡mamente relacionado con el de
probidad y f unciona como una barrera contra la corrupción.
Pueden existir múltiples situaciones que pongan en cuestión la integridad de los
funcionarios/as. Por ejemplo, el resguardar la informac¡ón reservada que se conoce
a propósito del trabajo realizado, sobre todo cuando al usarla se accedería a
beneficios personales; o el aceptar beneficios o regalos a cambio de favorecer a
alguien en el ejercicio de las f unc¡ones.

Participación: Propiciar al interior de la institución instancias para el dialogo, la
toma de decisiones y la realización de actividades conjuntas que den cumplimiento
a los desafíos inst¡tuc¡onales, además de promover espacios de consulta acerca de
intereses y necesidades de los diferentes actores con los que nos relacionamos.

Probidad: en el ejercicio de la función pública, el funcionario/a mantiene una
conducta honesta e íntegra. Esto implica que el interés común prima por sobre el
pañicular, de modo tal que no utilizará ni el cargo ni los recursos públicos para
conseguir beneficios o privilegios personales. Del mismo modo, el funcionario/a
debe ser imparcial en el ejercicio de sus funciones.
Como se observa, este principio es transversal a todo el actuar funcionario,
pudiendo verse afectado por diversas situac¡ones, tales como utilizar tiempo de la
jomada en act¡v¡dades personales, recibir regalos o beneficios particulares por parte
de proveedores y usuarios, por ejemplo.

Respeto: la realización de las labores funcionaras las realizamos en el marco de la
cordialidad, igualdad, y toleranc¡a, entre compañeros de trabaio y en nuestra
relación con la c¡udadanía, reconociendo en todo momento los derechos, libertades
y cualidad de las personas.

Transparencia: garantizar el derecho a la ciudadanÍa de conocer y acceder a la
información acerca de las actuaciones y las decisiones de las inst¡tuciones públicas.

Esta publicidad de la información y la visibilidad de las acciones de los

f uncionarios/as, operan como barreras para la corrupción (Tl 2009 y Centro de

Derechos Humanos, Facultad de Derecho, Universidad de Chile 2016) y posibilitan
que los ciudadanos conozcan y vigilen la función pública.

Responsabilidad: los funcionarios/as realizan su función pública con compromiso
y profesionalismos, respondiendo oportunamente por sus tareas y aclos. Cuando
no se sienten capaces de cumplir de la manera adecuada en su trabajo, o tienen
dudas de cómo hacerlo, plantean la situación a su superior y a su equipo,
encontrando una pronta solución que no afecte la consecución de los objetivos
esperados. Asimismo, en caso de que algo no resulte bien, reconocen y aceptan
sus errores y consecuencias con honestidad y humildad.



Anexo ll: Glosario de Conceptos

Acoso Laboral: toda conducta que const¡tuya agresión u hostigamiento (físico y/o
verbal) reiterados, por ejemplo, desprecio de sus habilidades, persecución, burlas,
ley del hielo, entre otras, las que pueden ser ejercidas por la iefatura o por uno o
más funcionarios, en contra de otro u otros funcionarios, por cualquier medio, y que
tenga como resultado para éllella o los afectados su menoscabo, maltrato o
hum illación.

Acoso Sexual: cuando una persona - hombre o mujer - rcaliza en forma indebida,
ya sea física, verbal o escrita, requerimientos de carácter sexual, no consentidos
por la persona requerida - hombre o mujer - y que amenacen o perjudiquen su
situación laboral o sus oportunidades en el empleo.

Cohecho/Soborno: Solicitar/of recer objetos de valor, favores, dinero o cualquier
beneficio indebido para que un funcionario (a) ejecute, omita, o infrinja sus deberes
públicos o bien, ejerza su influencia para que se comenta un delito funcionario. Al
ser un delito bilateral, se diferencia el tipo penal en el que solicita o acepta el
beneficio indebido (funcionario público =cohecho) y quién ofrece o acepta entregar
el beneficio indebido (persona natural o jurídica= soborno)

Conflicto de interés: siluaciones (potenciales, reales o aparentes), en las que un
asunto privado o motivación personal puede influir indebidamente en el correcto
ejercicio de sus funciones y en la toma de decisiones objetivas. Por ejemplo,
favorecer en una licitación a una amistad o parlicipar en la selección de un cargo en
la que postula un familiar.

Corrupción: El mal uso del poder para obtener beneficios padiculares. lncluye al
sector público y/o privado y los beneficios pueden ser personales, familiares, para
amigos, etc.

Discriminación: son situaciones de distinción, exclusión, restricción o preferencia
que atentan, directamente o indirectamente, contra los derechos y la igualdad de
oportunidades de las personas. La discriminación puede ser de raza, género, f ísica,
socioeconómica, religión, orientación sexual, opinión política, entre otras.

Probidad: el ejercicio de la función pública se debe realizad de manera honesta,
honrada, primando el interés general sobre el particular. Quien actúa con probidad
no comete ningún abuso y no incurre en un delito. Lo contrario a la probidad es la
corrupción.

Tráfico de lnfluencias: cuando se obtiene un beneficio indebido o tratamiento
preferencial utilizando la influencia del cargo o función pública.



Transparencia: Todas las instituciones públicas deben garantizar el derecho a la
ciudadanía de conocer y acceder a la información acerca de las actuaciones y las
decisiones de las instituciones públicas.

Uso de la información reservada: toda la información de carácter reservada no se
debe divulgar ni utilizar indebidamente (f iltrar, vender, etc.), por ejemplo, información
de datos personales de los funcionarios (as) o usuarios (as), sumarios en proceso;
etc.


